
                                                   
 
 

 

ANUNCIO RELATIVO AL EXPEDIENTE CP-1/2025 “CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” SOBRE LA ERRATA ENCONTRADA EN LA 
CLÁUSULA 8.1.1. DE LAS BASES DEL CONCURSO. 

Durante el plazo de presentación de ofertas del expediente referido, se advierte un error de 

redacción en el primer párrafo de la cláusula 8.1.1. “Fase de Selección Previa de los 

Participantes (Fase 1)” de las Bases que rigen el concurso, en el que se formula lo siguiente:  

“El objetivo de esta primera fase es exclusivamente seleccionar a los concursantes que 

participarán en la segunda fase del concurso. Se trata de una fase abierta a cualquier persona 

física o jurídica, española o extranjera, que cumpla los requisitos establecidos en el presente 

pliego. La selección se realizará aplicando los criterios que se detallan en la Clausula 9 y de 

acuerdo con la ponderación contenida en la cláusula 11.” 

Sin embargo, la citada Cláusula 11, “Criterios de valoración de Proyectos”, establece la 

valoración de los criterios mediante los cuales el futuro Jurado valorará los proyectos 

presentados en la Fase 2 del procedimiento.  En ningún caso estos criterios de ponderación 

son los aplicables en esta primera fase del procedimiento, ni servirán para valorar los criterios 

de selección. 

En consecuencia, el citado párrafo debe decir:  

“8.1.1. Fase de Selección Previa de los Participantes (Fase 1) El objetivo de esta primera fase 

es exclusivamente seleccionar a los concursantes que participarán en la segunda fase del 

concurso. Se trata de una fase abierta a cualquier persona física o jurídica, española o 

extranjera, que cumpla los requisitos establecidos en el presente pliego. La selección se 

realizará aplicando los criterios que se detallan en la Clausula 9”. 

A la vista de esta circunstancia, se ha aprobado mediante resolución de la Dirección-Gerencia 
de este Organismo, la ampliación del plazo de presentación de ofertas del expediente en 21 
días naturales adicionales al plazo inicialmente publicado, esto es, hasta el 25 de noviembre 
de 2025 a las 23:59 horas. 
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